
 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 88 

ANS 

Medellín, Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso 
Ordinario Laboral de Primera Instancia – Título Judicial 
por Costas y Agencias en Derecho 

Actor  
Margarita María Pérez Uribe 
C.C. Nro. 42.885.525  

Demandadas 
➢ Protección S.A. 
➢ Colpensiones 

Accionada 
Consignante 

Protección S.A. 
Nit. Nro. 800.138.188-1 

Rad. Nro. 05001 31 05 001 2019 00646 00 

Decisión 
Requiere Juzgado Primero (1º) Laboral del Circuito de 
Medellín  

 

En el proceso Ordinario Laboral de la referencia, en la bandeja de entrada del correo 

electrónico del juzgado, se recibió memorial suscrito por el Dr. Luis Javier Naranjo 

Lotero, identificado con la C.C. Nro. 71.645.706 y portador de la Tarjeta Profesional 

e Abogado Nro. 51.516 del C. S. de la J., quien alegando su calidad de apoderado 

de la parte actora, solicita “…disponer la entrega del título judicial consignado desde el día 10 

de junio de 2022 por… Protección S.A. correspondiente a las costas y agencias en derecho 

liquidadas…”. 

 

Como fundamento de su solicitud, el profesional del derecho afirmó que 

“…Protección S.A. mediante comunicación del… 28 de junio de 2022 suscrita por Alejandra 

Melguizo Múnera…” le informó sobre el “…cumplimiento de las condenas impuestas respecto a 

las costas judiciales y agencias en derecho por valor de $4.000.000…”. Y para el efecto, aportó 

Documental denominada “Banco Agrario de Colombia – Detalle de Archivo de 

Carga de Depósitos Masivos – Archivo GD2019040908001381881_07.TXT” de 28 

de Junio de 2022 suscrita por la señora Melguizo Múnera, que da cuenta del 

depósito judicial referido.  

 

Pero revisado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, 

correspondiente a este juzgado, lo cierto es que no se advierte el depósito judicial 

a que hace referencia el profesional del derecho Naranjo Lotero. Y ello es así, 

porque analizada la comunicación suscrita por Protección S.A. – Alejandra 

Melguizo Múnera, se evidencia que el 10 de Junio de 2022 la sociedad Protección 

S.A. – Nit. Nro. 800.138.188-1 consignó a favor de la señora Margarita María Pérez 

Uribe – C.C. Nro. 42.885.525 la suma de $4.000.000,oo, en la Cuenta Judicial 

050012032001. Cuenta que no corresponde a este juzgado, sino al Juzgado 

Primero (1º) Laboral del Circuito de Medellín, juzgado de origen del proceso 

ordinario laboral con Rad. 05001 31 05 001 2019 00646 00. 

 

Por ende, se ordenará REQUERIR al Juzgado Primero (1º) Laboral del Circuito 

de Medellín para que en el Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia con 
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Rad. Nro. 05001 31 05 001 2019 00646 00, proceda con la conversión del Depósito 

Judicial consignado por Protección S.A. – Nit. Nro. 800.138.188-1 a favor de 

Margarita María Pérez Uribe – C.C. Nro. 42.885.525, por la suma de 

$4.000.000,oo. Conversión que se debe realizar a la Cuenta Judicial de este 

juzgado Nro. 050012032024, con el fin de resolver la solicitud de pago realizada por 

el apoderado de la accionante. 

 

Teniendo en cuenta los anteriores planteamientos, el Juzgado Veinticuatro (24) 

Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero. REQUERIR al Juzgado Primero (1º) Laboral del Circuito de Medellín 

para que en el Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia con Rad. Nro. 05001 

31 05 001 2019 00646 00, proceda con la conversión del Depósito Judicial 

consignado por Protección S.A. – Nit. Nro. 800.138.188-1 a favor de Margarita 

María Pérez Uribe – C.C. Nro. 42.885.525, por la suma de $4.000.000,oo. 

Conversión que se debe realizar a la Cuenta Judicial de este juzgado Nro. 

050012032024, con el fin de resolver la solicitud de pago realizada por el apoderado 

de la accionante. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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